
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 2020-00133 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Julio Catorce (14) de dos mil Veintitrés (2023). 

 
 

Teniendo en cuenta la emergencia causada por la Pandemia Covid 19 y en aras 
de cumplir el trámite necesario: 
 

1. ORDÉNESE que por secretaria se remita el presente proceso Ejecutivo 
Propuesto por JHON ARDILA MALDONADO en contra de JOSE 
GABRIEL GARZON RUEDA ante el Juzgado de Ejecución Civil de 
Bucaramanga, con el fin que se continúe el trámite respectivo. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 
 
 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 
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